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^^ ^M obtigorâit tn la imlnwla, iilat Baleares yVa^ 

*^*w* à log i-fif^f fif ^ promulgation, si en eilasno te 
^^Wnere otra cota.

^ tntieude hecha ia promulgación el día en gue termine la 
*^oi6ndeia ley en la Gaceta oficial.
Í^ST-1,“ DHL Cí’DIGO CIVIL VISENTH).

SI SCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seia mesas, 

le.BO-Un a£o,ti8.
Febea de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seia 

moaes, 22,60.—Un año, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

as POBUCA TODOS Los DlAS, RXCMPTO LOS DOtUSOO»

La» Leye», órdenes y anuncias gue te manden publicaren 
lo» Boletín EH Opioiales te han de remitir ai Jefe política 
retpectico, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abbil, dh 8 t21 
DE Octobre db 1851.)

’‘•■flaidencia del Consejo de Ministros.

(Q-aeeta del dis 28.)

88, JíM. ©1 Rey y ia Reina Regente 
^' ®') y Augusta Real Familia 

^ntitnian en San Sebastián sin nove* 
*'i ea su importante salud.

f gobierno CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 1.873.
^^ el día de hoy me he hecho 

’^^*'&o del Gobierno civil de esta 
Provincia, para el que he sido nom- 
^^0 por Real Decreto de 8 del 

’‘^al, cesando en su consecuencia 
^jSeúor don Antonio Quintana y 
, *^láj que lo venía desempeñando 
'^lerinamente.

l'O que se jjf^ee público por me- 
^^ de este periódido oficial para 

^Qoeimiento de todos los habitan- 
® ^e esta provincia.
Córdoba 29 de Julio de 1890.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés.

Cimaar Mtim, 1.873.
í-n Uso de las atribuciones que 

® confiere el artículo 62 de la 
J orgánica provincial, he acorda- 

^p oonvocar á la Exorna. Diputa- 
^^ ó sesión extraordinaria, que 
^íhá lugar el dia 8 del próximo 

®^ de Agosto, á las diez de la 
^^nana, en ei s^i^jn ¿g sesiones de 

deferida Corporación, con obje

to de tratar de los asuntos siguien
tes: Primero. Proceder en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 10 de la ley electoral de 26 
de Junio próximo pasado, á la 
elección de los cuatro Sres. Dipu
tados provinciales que hayan de 
formar parte de la Junta provin
cial del Censo electoral, y atender 
ó lo necesario para la constitución 
de aquella y organización del ser
vicio con arreglo á lo que la misma 
ley dispone, y segundo. Dar cuenta 
para su aprobación de los trabajos 
y acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial, con el fin de reali
zar en el presupuesto ordinario de 
1890 á 91,las economías exigidas 
por la Real orden de 12 del pasa
do mes de Junio, en virtud de la 
autorización concedida al objeto 
por la de 3 del actual.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial á los 
efectos de la ley.

Córdoba 29 de Julio de 1890.
El Gobernador, 

Antonio Castañón.

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Núm. 1.876.

Por D. Joaquín García de Robada, se 
ha presentado en este Gobierno un 
escrito, renunciando á la prosecuaión 
del expediente de registro para la mina 
“La Oalifornia„, núm. 2006 del término 
de Añora, y cuya designación se pu
blicó en el Boletín Oficial del dia 
diez de los actuales. Dicha renuncia le 
ha sido admitida por decreto de esta 
fecha, declar&ndose nulo, fenecido y 
sin curso el referido expediente y 

franco y registrable el terreno que la 
designación ocupaba.

Lo qae se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 28 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana,

dretdar núm, 1.878,
Al vecino de esta capital D. Manuel 

Jaén Moreno, se le ha extraviado en 23 
del actual del cortijo denominado “Ge- 
llegan ®n ®8te término, una muía ne
gra, oon tres años, más de la marca, sin 
hierro, oon un lunar blanco en la tabla 
del pescuezo y otro en la barriga. En 
su virtud, encargo k los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Quar 
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la citada muía, que pondrán á 
mi disposición con las personas en cu* 
yo poder se encuentre, si estas no justi
ficaren en el aoto su legitima proce
dencia.

Córdoba 29 de Julio de 1890.—El 
Gobernador, dníonio Castañón,

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey Dou Alfonso XM, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión que 
del cargo de Presidente de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado Me fia presentado D. Gaspar 
Núñez de Arce; quedando muy satisfe
cha del celo Ó inteligencia oon que lo 
ha desempeñado, y declaráudole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Maiüa Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, AníoJiIo Cánooos 
d«l Castillo,

De acuerdo oon lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Eijo el 
RsY D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, oon arreglo à lo 
dispuesto en el art. 18 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, á 
don Carlos María Coronado, Ministro 
que ha sido de Gracia y Justicia.

Dado en Sau Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
MarIa Gustina.—El Presidente del 
Consejo de Miniotros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo oon lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en noubrar Presidente dq la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, oon arreglo á lo 
dispuesto en el art. 18 la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1887, á don 
Carlos Marfori, Ministro que ha sido 
de Ultramar.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Masía Gustina.—El Presideute del 
Consejo de Ministros, Aníonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Runa 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión qae 
del cargo de Consejero de Estado Me 
ha presentado D. Julián de Zugasti y 
Saenz; quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y declaráudole cesante oon el 
haber que por clasifiuaoión le corres
ponde.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Jalio de mil ochocientos noventa, — 
María Cristin a.—El Presidente del
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Consejo de Ministros, Aníonjo Cánofa» 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado à D, José de Cárdenas y Uriarte, 
eomo comprendido en el art. 7.“ de la 
ley orgánica de dicho Consejo, desti- 
nándole á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Masía Csistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Aníonw Cáíwvoi 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero de Estado Mo 
ha presentado D. Feliciano Herreros de 
Tejada; quedando muy satisíocha del 
celo ó inteligencia oon que lo ha desem
peñado, y deotarándole cesante con el 
haber que por dasificaoión le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á vemt'tres 
de Julio de mil ochocientos novento.— 
Mabia CsíSTiNA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Aníoíiio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo oon lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rrr D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Saturnino Esteban Miguel y 
Collantes, Conde de Estaban Collantes, 
corno comprendido en el art. 7.® de la 
ley orgánica de dicho Consejo, desti- 
nándole á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado alto Cuerpo.

’Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientot noventa.— 
MabIa Gbistina. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castülo.

De aouerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero de Estado Me 
ha presentado D. Ramón Rodríguez 
Correa; quedando muy satisfecha del 
celo ó inteligencia oon que lo ha desem
peñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasifioacíón le corres* 
ponda.

Dado en San Sebeatián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Mabia Gbibtisa,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo nombrar Consejero de Esta
do á D. Carlos Sedaño y Cruzat, Conde 
de Casa Sedano, comprendido en el ar
ticulo 7.° de 1a ley orgánica de dicho 
Consejo, deat¡nándole á la Seoión de 
Gobernación y Fomento del expresado 
alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos noventa, 
—Mahia Cbistina,—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
dd Caatillo.

Ministerio de la Guerra,

BEALES DECRETOS

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el General de Divi
sión D. Julio de Seriñá y Raymundo;

En nombre de Mí Agusto hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y leal 
tad oon que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticin
co de Julio de mil ochocientos noven
ta.—Maeia Cbistina.-El Ministro de 
la Guerra, Afarcélo de Ascárraga.

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al General de 
División D. Benigno Alvarez Bugallal, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Gobernador militar de Ia provincia 
de Murcia y plaza de Cartagena.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Mahía Cbistina,—El Ministro de la 
Guerra, Harcelo de Aseárraga.

Aoeediendo á lo solicitado por el Ge
neral de División D. Agustín Ruiz de 
Alcalá y Monserrat;

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Bey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto mi decreto de 14 del actual, por 
el que fuá nombrado Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Mahía Cbistina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Aecárraga.

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al General de División D. Miguel Co
rrea y García, actual Gobernador mili 
tar de la provincia de Córdoba, y el 
cual reúne las condiciones que deter
mina el art. 80 de la ley de organización j 
y atribuoienes de los Tribunales de j 
Guerra. i

Dado en San Sebastián á veinti
cinco de Julio de mil ochocientos no
venta.— Mahía Cbistina.—El Ministro 
de la Guerra, Marcelo de Aecárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Córdoba al 
General de División D. Manuel Sán 
chez Mira, que actualmente desempeña 
el cargo de Comandante general de 
División del distrito militar de Castilla 
la Nueva.

Dado en San Sebastián á veinticinco, 
de Julio de mil ochooieu tos noventa. — 
Mabia Cbistina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Aecárraga.

En nombre do Mi Augusto Hijo al 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo eu nombrar Comandante ge
neral de División del distrito militar 
de Castilla la Nueva al General de Di
visión D. Rafael Corres y Garoía, que 
actualmente desempeña el cargo de 
Vocal de la Junta Superior Consultiva 
de Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio de míl ochocientos noventa,— 
Mabia Cbistina.— El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Aecárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal da la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra al 
General de División D. Julio Seriñá y 
Raymundo.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio de míl ochocientos noventa.— 
Mahia Cbistina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Ateárraga.

En consideración á los servicios y 
oirounstanoias del Subinspector Médico 
de primera clase D. Félix Bueno y Chi- 
coyi y oos arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 8.” de la ley de 19 de Julio de 
1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, al empleo 
de Inspector Médico de segunda clase, 
oon destino de Director Subinspector 
de Sanidad militar de las islas Filipi
nas, en la vacante producida por regre 
so defínitivo á la Península de D, Lau
reano Peray y Tíntoror.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Tulio de mil ochocientos noventa.— 
Mabia Cbistina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Aecárraga.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1.865.

Estado del importe de víveres sumi- 
nietrados á los cuatro Establecimien
tos de Beneficencia de esta capital, en 
el mes de Junio de 1890, número de es- 
tanoias causadas y precios á que sale 
cada una.

HOSPITAL PBOVINOIAL NK AOUHf®

Pan pesetas 1,646,23.—Carne 3,016* 
—Varios víveres 2,769,83.—Mediúia^ 
1.291,0'2.-Total pesetas 7,723T3-N¿- 
mero de estancias 10,910.—Son haj* 
de los totale.^ anteriores 810 peseta® 
importe do 640 estancias de enipl®* 
dos y dependientes á 1,60 pesataB.— 
Quedan liquido pesetas 6.913,13 q“* 
repartidas entre 10.370 estanciaB ® 
acogidos, sale cada una á 0,63 P®’® 
tas.

HOSPITAL PHOTINOIAL PE caÓNlC*^

Pan pesetas 682,42.—Cams 630)^' 
—Varios víveres 1.041,66.—Mediel®^ 
376,Ú8.-Total pesetas 2.679,66-'Hú
mero de estancias 3,391.—3ou baja * 
los totales anteriores 460 pesetas '® 
porte Je 300 estancias de empleadas 7 
dependientes á 1'60 peaetM.—Q®*^ 
líquido pesetas 2.229,66 qua repartió^ 
entre 3.091 estancias de acogidos s ® 
cada una á 0,721 pesetas.

CASA SOCOBBO-HOSPIOIO

Pan pesetas 2,737.—Carne 667' 
Varios víveres 3.167,32.—Total pMeW^ 
6.461,32.-Número de estauoias 16.*‘* 
—Son baja de loe totales antario^ 
990 pesetas importe de 660 estaíi®'^ 
de empleados y dependientes á i 
pesetas.—Quedan líquido pesetas 6* 
y 32 que repartidas entre 16.768 «^* 
oías de acogidos, sale cada una á 0 
pesetas.

CASA OENTBAL SE EXPÓSITOS

Pan pesetas 814,30.—Carne 690*^ 
Varios víveres 2.188,82.—Total
3.694,02—Número de estancias 8.0 ^' 
—Son baja de los totales anteii®’'^ 
2.475 pesetas importe de 1.650 ®^^^^ 
ciaa de empleados y dependieot®® 
à 1,60 pesetas.—Quedan liquido P®’^ 
tas 1.219,02 que repartidas entre 3.^ 
estancias sale 2ada una á 0,353 P®^^ 
tas.

JUZGADOS

Baena.

Nám. 1.846.
D. Sebastián Mignely GomMee, d^*^* ^ 

instrucción de esta villa y sap:>^*^'
Por la piesente requisitoria / ^ 

virtud de providencia dictada P^''^^, 
señor Juez de instrucción de ester 
tído. en el día de ayer, en dilíg®®^ 
sumarias que se siguen en este ‘Í^®^® 
do por hurto de dos mulos de 
piedad de Felix Galisteo Pérez, y J’’ 
Hidalgo de estos vecinos, cuyo ^^^^g; 
tuvo lugí r en la noche del 
actual, en el sitio denominado 
yo de la Dehesilla, de este térmi®®’,^ 

Ruego y encargo á todas las -^“^^^j, 
dadea de la Naoión, así civiles ®° 
militares y demás individuos de 1® ^ 

Jelioía judicial, procedan á la buso» 
dichas caballerías, cuyas señas, ®® j^^, 
tampan á continuación y,caso de **’’^ 
bidés se pongan á mi dÍ8po8Ícióo> ^^ 
la persona ó personas en cuyo po^®f 
encuentren, si no acreditan su kgi^* 
adquisición.

Dado en Baena á veinte y dos ¿® ^^ 
lío de míl ochocientos noventa-"
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baetián Miguel.—ElSeoretario, J. San 
taño.

¿e^os de loa caiaUerías.
Un mulo, pelo castaño, menos de la 

marea, con siete años, sin hierro.
Otro.pelo castaño, con cinco años, sin 

hierro, con Jos dedos más delà marca, 
y nue fuente en el pié derecho.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.867.

■0' AníoHío de la Vegr, y Mateo, Jues de 
instrucción de esta villa y «í partido.

Por el presente que será inserto en 
®1 Boletín Oficial de la provincia y 
®oceía de Madrid, se cita, 11am a y empla- 
*^ al autor ó autores del hurto de loe 
«feotes que al final se expresarán, oou- 
^do en el huerto denominado del Ace- 
buohal, término de esta villa, propie- 
^*d de Máximo Anoaro Garcia, en la 
“oche del dia seis del actual, para que 
«U el término de diez dias comparezcan 
^te este Juzgado á prestar declara
tiva en g] sumario que con tal motivo 
’« instruye; apercibiéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
’“’isigaiente.
, ^1 propio tiempo ruego y encargo 
® todas las autoridades, dependientes 

® ^n policía judicial y fuerza de la 
Wardia civil, procedan à la busca de 
«hos objetos, los que de ser habidos* 

Í*^iidrán i disposición de este Juzgado 
la persona ó personas en cuyo po- 

^«6 encuentren, si no justifican su 
®8‘tima adquisición.

UaJe en Fuente Obejuna á 18 de Ju- 
y de 1890,—Antonio de la Vega.— 
Z* mandado de 3. S., El sustituto, 

Angel.

Efectos robados. 
^íía hacha. 
^oa azuela con macho. 

hco° ’'f°^®^®te con puño de madera y 

uso

n.y^°® ^*^itero8 de asta de vaca con

’^^ espuerta de palma. 
coh * ^^Sowina de paño á medio 

'lúa cuerda en el cuello.
*1 cincho de reata. 

31**»^*^* ^® cuero. 
®ú>a arroba do cebollas.

Z* tres arrobas de patatas. 
^Has lechugas.

** Veinte pepinos.

Adamuz
Núm 1,869.

'’O Avilo Sciú, Jues Municipal 
villa,

el^° ®®b6r: Quo hallándose vacan. 
^"^ ’*íun'^° ^* Secretario de este Juzga- 
^^loi ^’^**’®® anuncia por término 
«iólj ^j*^?® *^^« contados desde la inser- 
Vajj^ * P^senteen el Boletín Oficial 
'''^^der i*^°*^’ PíH’í^quelos que secrean 
*8t6 j^ ®bo,presenten sus solicitudes en 
dr fjg J®^® acompañadas de la parti

oertifioaoión de la 
^*' de 8 ^ ^°^^1 ^’’l^rizada por la Aloal- 
'^’lU °® ^®8pectivo9 domicilios, oé- 

^°® •documentos que

•** Adamúz à veinte y cuatro

de

de Julie de mil ocho cien toe noventa.— 
Pedro Avila.—Por mandado do S.S., 
Juan A. Serrano.

Campillos,
Núm. 1.870.

D, Tasé Tello y García, Jues de instruc
ción de este partido.

Por el presente se hacer: Que en este 
Juzgado se instruye causa criminal de 
oficio sobre hurto de un burro, pelo ru
cio claro, de cuatro años, de buena al
zada con un hierro en el lado izquierdo 
de la culata, con aparejo endeble com
puesto de albirdón, enjalma, sobre en
jalma y cincha, marcada la sobre enjal- 

i ma con las letras F. 0. y otro burro pe- 
J queño, entero, pelo rucio oscuro, con 
. señales de matadura, de seis años y 
; una señal como de una palera en el 1a- 
1 do izquierdo la culata, con aparejo 
■ compuesto de sudadero, albardón, Jos 
j enjalmas, una con ataarre, un ropón y 
? cincha; en Is cual he mandado que los 
Í que se crean con derecho á los burros 
1 reseñados, comparezcan en este Juzga

do á reclamarlos debiendo presentar 
los documentes que acrediten la pro
piedad.

Dado en Campillos á 24 de Julio 
de 1890.—José Tello.—Francisco da 
Cuellar,

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.880.

D, Mauuel Serna Higuera, Jues de ins
trucción del distrito de la isquerda de 
esta capital.

Por el presente ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares, 
gubernativas y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del autor ó autores de la sustracción de 
tres barriles de aguardiente que conte
nían diez arrobas y media de este lí
quido, propios de Francisco Redondo 
Cabello, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 30 de Junio si primero del 
actual, en la choza del ventorrillo de 
la tía Dominga de este término: y caso 
de ser habidos, los pongan á mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes, pues así lo he mandado en causa 
que instruyo con expresado ■otive.

Dado en Córdoba á 25 de Julio de 
1890.—Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Bujalance.
Núm. lASl.

Ü. José Muiíos Bocanegra, Jties de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en diligencias de 
apremio que sigo para hacer efectivas 
las oosUs á cuyo pego ha sido conde
nado Fernando Bretones Alcaide, en 
cansa que se le siguió, juntamente con 
otros, por robo, he acordado sacar á 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, siendo aquella simultánea en 
este Juzgado y el de Guadix, la finca 
que se reseñará, y señrlándose para su 
celebración el dia 25 de Agosto veni
dero, á las doce de su mañana-

Una casa situada en la cortijada de 
las Juntas, término de Gor, con tres 
habitaciones de planta baja; lindante: á 
la derecha de su entrada, con otras de 
Antonio Mosillas Reyes, y por los de
más vientos, con terrenos francos per
teneciendo las del fondo é izquierda, á 
Cayetano García; perteneciente ante
dicha finca, á Antonio Benito Mesillas, 
la cual fué apreciada en cien pesetas.

OONDIOIONKS

1 .* Loe títulos están de manifiesto 
en la Secretaria Jel actuario para que 
los postores puedan examinarlos, no 
habiéndose inscrito en el Registro res
pectivo, mediante á haber de abonarse 
prevíomente los derechos á la Hacien
da, que se deducirán del precio del j 
remate; y

2 .* Para tomar parte en ella, debe
rá consignar se préviamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos, al 10 por 100 de la suma de 
75 pesetas, tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no se admitirán pro
posiciones.

Dado en Bujalance á 23 do Julio de 
1890.—José Muñoz Bocanegra.—Ei 
actuario, Pedro de la Vega.

Castro del Rio
Núm. 1.883.

D. Daniel Morcillo y RodedUa, Jues de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que en el mismo y por 

ante el Escribano que refrenda, pen
den autos ejecutivos á instancia de do
ña María Araceli Navajas Moreno, con
tra Don José Alcaide y Molina, vecino 
de Córdoba, en los cuales se ha acor
dado se proceda à la venta en pública 
subasta de los bienes que á continua
ción se expresan; cuyo acto será simul
táneo en este Juzgado y en el Decano 
de los de primera instancia de Córdoba 
á las once del día diez y ocho de Agos
to próximo venidero.

1 .“ Una casa con el número catorce 
de la Plaza de Aladreros de la ciudad 
de Córdoba, que linda y hace esquina 
por la derecha entrando á la calle de la 
Alegría, por la izquierda con casa de 
don Cristóbal Pesquero y por el fondo 
con otra de D. Antonio García.

Tiene ochenta y cuatro metros y 
veintiséis centímetros cuadrados de su
perficie y está valorada en once mil 
pesetas.

2,' Otra casa con el número seis en 
la calle Altillo del Campo da la Verdad 
de dicha ciudad de Córdoba; linda por 
1a izquierda saliendo con la número 
pnmero de la misma calle, por la dere
cha con el camino que baja al río y 
por la espalda con la del número ci
tado.

Tiene de superficie doscientos un me
tros noventa y tres centímetros ouedra- 
do y está tasada en dos mil seiscientos 
setenta y cinco pesetas.

3 .* Un corralón llamado Cortijuelo 
de Pajares, con el número diez y seis 
en lo calle Acera del Arrecife del 
Campo de la Verdad de citada ciudad 
de Cordoba, que linda por la derecha 
entrando con la cosa número seis de la 
calle del Altillo, por la izquierda con 
la callejo del Ventorrillo y por el fondo 
con el rio Guadalquivir.

Está coustruida sobre uno superficie 
de mil nuevecientos veinte y no metros 
cuarenta y dos centímetros cuadrados 
y apreciada en trece mil ciento veinti
cinco pesetas.

4,* Una suerte de tierra colma en el 
ruedo del Campo de la Verdad, térmi
no de Córdoba, que lida por Norte y 
E.ste con otra de los herederos de Ma
ría de los Dolores Muñoz; al Sur con 
haza de doña Mario de los Dolores Ji
ménez Vázquez y al Oeste con otra de 
don José Alcaide, llamada del Torreón.

Tiene de cabida una hectárea, cua
tro areas y cincuenta y siete centiáreas, 
equivalentes á una fanega ocho y me
dio celemines y ha sido tasada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

5 .* Otro haza en el pago de la Cruz 
de Juárez, de dicha ciudad, con once 
celemines y nn cuartillo de tierra po
blada de olivos; linda por el Este, con 
otro de lús herederos de don Benito 
Mora, por Este con la de don Manuel 
Lobrano, por el Norte con el Cami
no viejo del Brillante y por el Sur con 
otra de don Manuel Enríquez, tasada 
en mil pesetas.

6 .* El primer pedazo de pinar nom. 
brado de San Rafael en la Sierro y tér
mino de predicha ciudad de Córdoba, 
compuesto de ciento catorce fanegas 
de tierra, con inclusión en ella de cas
tañares de diez tanegas, cuyo todo lin
da por Oeste con el pedozo segando y 
olivar de San R afael, por el Norte con 
tierras del Logar de Trujillo, por el 
Este con el da San Pablo y por el Sur 
con tierras del de Parrillas; apreciados 
tierras, pinos y castaños en veinte y 
ocho mil doscientas cincuenta pese
tas.

Advertencias. Paro tornar porte en 
la subasta, han de consignar previo- 
mente los licitadores el diez por ciento 
del aprecio.

No podrán exigirse otros títulos que 
los que figuran en el ramo respectivo, 
los cuales están de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda.

Siendo esta subasta simultáneo, solo 
tendrá efecto aquella que mejores pro
posiciones tuviere. Y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
paites del tipo pericial.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
tres de Julio de mil ochocientos no
venta.—Daniel Morcillo.—El Escriba
no José Delgado.
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NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 1.804.

MES DE AGOSTO DE 1890
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos deemibiertos has vencide y vencerán en las fechas ^“^ ’^’^á 

nalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos voncimlestos, pues finados éstos, procederá la Adminisira 
incautarse de la finca afecta ai descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Jallo de 1877.

Número
PUEBLO

inventario. Proced-enoia. Clase de la finca de veoiadad del dander. Nombra da los deudores.

145Ù GIa) n............ Rústica........ Aloaraoejoe........... D. José Lopez Caballero..............
TTrhftPM.. • . •
Tiínm............ PcízaIjI UTI ño ...... Pedro Rufo Moreno.................

OaBfa. Ploro Navas Benítez................
TílArn. TittAAFiA. TínrifjE|fl MonhilÍa P.ivAfi..............
TTrhAna iVlAnKíHa. - Antonio Lopez Merino...........

750 Idem ÍTinejnsa Traucíaco Muñoz Aguilar....
1146 Ham.............. Rústica .... Lucena,.................. Antonio Romero Román.........

Id Am..
Td A Til El mismo........................... ...............

3625 Idem.............. T^nrî*i^çH-Tnpo D. Francisco Cañizares..................
1131 Td^tn Idem............. Ijucena.............   . • . Franoiioo Carmona..................

Trlam . Idflm............. A imílar . Narciso Carretero......................
46 1 Aín Idem... . ,.. THaITÍ. El mÍRmo..........................................
46 2 Am TdAm... , PJ m Íamó. . . . a a a a a..................
46 22

X^SVÍIa* • « « « « • - - -
Tdftr’n.. Tdam.. . "Rl rnínmó. .................. ..

46 21 Idem........... .. Tderp. EL mismo..........................................
46 4 TfiAm Idem.............. TdAm.. ...,,,,*. , El inísmn.................. ........................AlAvLLLi * « « » « •

Idem Idem El mismo..........................................n
Td em...... . Idem. Rt niiRmn.........-.

46 23 Tf*Am Idem............. rdfiin. , ., , Rl mífimA ..................
Idem mtÚTnA . ..a.al«a>■

Atn- Idem............. Idem..........................
46 3 Idem............. Rl miemn , ...... a ».*»««« •

Idúrn............. TdAm . . . . Rl rniHn^o t t v 1 •■■*»»••••* •
Idem............. nôrdnhii.. 0. Miíxnel npArtosA. »

1031 Cláro - Idem............. Lnnena.. .TnaQitln Rurgns Roldán.. •••
28.57 T^rAní Idem CórdoHa . . .. .
223 6

x 4 V waw» » • • * 
í^lOTO Idem............. Villa del Rio...., Bartolomé Castro Serrano-..

176 1 Jí^Atn.. , . . . . Idem............. Córdoba Miguel Tortosa Telles.............
1680 ATp Idem............. TorrAHAnmn. Manuel Melero Fernández-..
294 Idem............. Affoilar... Manuel García Maldonado...
703 Ttlftíado.......... Idem............. Cabra José Reyes Salamanca...........
450 TdArpr- * - - IdAtn 0Ó!*dúba. .Túsá Pí^mándéZ Chiort. .. a ..

2343 PlAm Td^Tp Lucena................. .. Pedro Muñoz.............................
2346 TíIaíti. Ídem Idem........................ El mismo

277 Urbana........ Córdoba D. Ramón Romasanta...................
2312 01 oro Rústica........ Villa del Rio Antonio Grande Rueda.........
2318 if^Amf . - - a - . Idem............. Idem........................ El mismo..........................................
2319 Ide.iD Idem............. Idem........................ El mismo

600 Idem............. TI. AntonÍo MorAnó Viltalhft.-..
603 Tdiftin.............- Idem............. IdAm. El mismo...........................................

1089 Trlftin.............. Idem............. IjURAnA -. ..... D. Antonio fiel Vallo y Valle...
1729 THftm...•- -• Idem PpdrApnA .Tfisó Pt’flllííÍflf'fl MúFAMO . . .

62 2 Estil do......... Urbana,. Ccirdoba................. José Quintana...........................
62 Idem............. Idem............. TdAm........................... a a

1040 Clero............ Idem............. Tdpm.. . .. .,. . a.. D. Juan do Dios Padilla.............
171 Propios.... Idem............. CarloiR. .Tn.4ñ .Toaqnin Naz Bormáz.. .

1135 7 Clero ........... Rústica.... Crena.a a . -loan Moyano Lopera...............
1123 Idem...................... Idem............. Idem . Antonio Fustigueras y Cazas,
438 Estado Idem............. Hinojosa............... Gregorio Delgado y Conde..
440 1^1^ ATT!, . t t * * * Idem............ Tdem*-. - Juan Escribano Muñoz...........

2064 d^ír*^ * * - - ■ - Tdem.............. Pablo Ballesteros......................
439 TdAm.. TTl n Al Aí A . . aTuftn RArharfóho.

3719 PrAnína . . . . fd Td Ain. AntOUlO LÓOSZl . a . É • i a a a . , «
3720 Td Am. Td Am. » . . . . . Id em.......................... El mismo..........................................
2223 Clero Td Am.. TorrBAAmnft,. . a. a D. Alfonso Torres Moreno......
268 1 PmoioM . - .. Tdem.............. Priego......... . Manuel Montero Rubio...........

1021 Clern Urbans.......... Córdoba................... Sabino Blanco y Mendoso...
4962 84 PrAnÍA« Till«Hpa.. Eso tal Joan Bautista Castro.............
4922 40 Tr^Am...... . Tdem Í*¿Am.. a El misino..........................................
4941 61 Tdrtni.. Td em. . . . . a a . . . - . El mismo.......................... ................

49 138 152 Tflflni Idem Idem .a El mismo...........................................
49 151 170 Íi|óm Idem........... Íd^fP' El mismo..........................................
49 110 132! TíIaTTI ................ Idem...... . Tdem El mismo,,..".................................
49 87 Í09¡ 1(1 em Idem............. Tdem El mismo..........................................
49 1 21 Idem............. Tdem ............. .. El mismo..........................................

264 dçro Urbana......... Córdoba D. Fernando Romero....................

FECHA os LOS VENOIKIENTOB PLA208

que 

dfiben.

BíTOHTE 
del débito.

Ptoe. Cént*.

TÉ BMIH0 
donde radío*!»fini»- ÉpíH*

Ula. Mea. Año.

10 Agosto.., 1890 9 al 18 106.00 Alcaracejos.. • P68

n tOal 18 1666,36 Cabra.._........... * "

yy 14all8 151,26 Alcaracejos .... n *
n 12 al 14 375,00 Cabra...............

3 al 10 4000,00
yy 7 67,39 Montilla..........

2 0 5 66,50 Hinojesa,.. • • 68
3 0 13 al 20 682,60 Lacena...........

n 19y 20 180,00
- yy 158120 169,90

589 100,10 Pozoblanco.. ■
4 » 18 al 20 307,60 Lucena ........... lÍ e

0 » 9 ' 68,50
n 9 155,25 Idem................. » *

yy ff 9 207,00 Idem................. n "

ty 9 238,60
v 9 173,25 n *

yy 9 186,75 1 *

y) 0 9 202.60 II "

0 9 202.60 n *

yy 9 318,36 Idem................. » »
y) 0 9 196.76 # *
yy 0 9 191,26 » '

0 9 168.76 r "

0 9 218,36 e *

yy 0 '2 y 3 400,00 Córdoba.......... 11 *

5 yy 0 13 45.06 Lacena.......... • » '

6 0 3 760,00 11“

7 0 15 200,00 Villa del BIo--
0 10 al 14 314,60 Córdoba........ •
0 I3y 14 32,50 Pozoblanco. •■

9 ÍJ 0 9 al 20 345,72 Aguilar... * ’ • "íS
py 0 3 170,00 Cabra.............. ‘

11 yy 0 lOal 15 60,00 Lucena...........
W 0 liai 20 24,76 Monturque ■

11 al 20 41,26 Idem................7)
0 2y3 61,00 Doña Menoi®’

12 jy « 16 162,60 Villa del Río.'
0 16 160,00 rt *

0 16 176,05 Idem..............   * ”¿6
13 y) 0 13 67 55 Cañete............ * N

0 13 35,10
693.76

*65
14 0 16al20 Lucena............

n 0 6 al 20 1600,00 Torrecampo. • * " í6
16 0 2 al 7 644.80 Espiel..............

0 2 al 7 767,20
20 2 al 7 900,06 Palma del B^®'
21 0 2 276,00 

30,06
Carlota.............

23 0 2(> Lucena...........
24 0 l7al20 125.00

yy 0 17 101,00 Hinojosa.”
17 102,60 ri

25
U
0

0
0

16 y 17
17

125,00
55,10 Hinojosa ’ ■Í

27 yy 0 10 160,10 Obejo............ ■ *
0 10 176,10 Idem................ '

28 ya 0 20 7,40 Torreoamp®' ' * * <¡6

29
n 0

0

7
14

700.00 
45,00

Almedinilla ■*
Córdoba........... •É '

f) 0 6y 7 3872.00 Espiel......... ' ' fi

TI 0 7y8 3149,00 *
0 7y 8 4084,00 Idem.................

JÍ 
yy

0 
0

7y 8
7y 8

1641,80
3223,00 Idem.................

0 7y 8 3402,00 «
n n Í) 7y8 

8
3409,00
1603,00 Idem.............. • * "¿fe

31 « 19 127,68 Córdoba. *

üóidoba 25 de Julio de layü.—El Administrador, Luis Vides.

IMÍHEKTA DKL DI AHIO DK CÓRDOBA.
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